
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Pensilvania – Caldas, marzo dieciséis (16) de dos mil veintidós 

(2022)       
 

Por motivos que conciernen con la agenda del despacho, como quiera que se 

han cruzado audiencias penales con la diligencia y audiencia programada en 

la presente causa judicial VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA, promovido por 

RAMÓN ALVEIRO LÓPEZ LÓPEZ quien actúa a través de apoderado judicial 

y en contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE PURIFICACIÓN 

QUINTERO Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, radicado bajo el N° 

2021-00106, refulge necesario proceder con su reprogramación. 

 

Dicho lo anterior, se resuelve fijar como nueva fecha y hora  para la práctica 

de la inspección judicial, el DÍA MARTES VEINTINUEVE (29) DE MARZO 

DE 2022, A PARTIR DE LAS 2:30 DE LA TARDE; y para la audiencia 

consagrara en los artículos 372 y 373 del C.G.P., el DÍA JUEVES 31 DE 

MARZO DE 2022, A PARTIR DE LAS 9:30 DE LA MAÑANA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

J U E Z 

 
  Notificación en el Estado Nro. 037 

Fecha 17  de marzo de 2022 

Secretaria: _____________  

OMAIRA TORO GARCÍA 
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